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CONSULTA PREVIA SOBRE LAS BASES REGULADORAS DEL PLAN DE AYUDAS FORESTALES
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto Foral 6/2023, del Consejo de Gobierno Foral de 28 de febrero, y a fin de mejorar la participación de la ciudadanía en el procedimiento de elaboración de disposiciones normativas, se sustancia una consulta pública previa a la elaboración del proyecto al que se refiere el encabezamiento, en el que se recabe la opinión de la ciudadanía y de las organizaciones más representativas potencialmente afectados por la futura norma acerca de:
a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa,
b) la necesidad y oportunidad de su aprobación,
c) los objetivos de la disposición,
d) las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias, y 
e) El público objetivo al que se dirige la disposición.
En cumplimiento de lo anterior, se plantea la siguiente consulta al objeto de recabar la opinión de la ciudadanía y de las organizaciones representativas que potencialmente pudieran verse afectadas por la futura disposición que se pretende aprobar.
Los ciudadanos, organizaciones y asociaciones que así lo consideren, pueden hacer llegar sus opiniones sobre los aspectos planteados en este cuestionario, hasta el 15 de junio, a través del buzón del correo electrónico “aurrezkontsultak@araba.eus


	PROBLEMAS QUE SE PRETENDEN SOLUCIONAR CON LA INICIATIVA



	Actualizar las bases reguladoras del Plan de Ayudas Forestales (DF 8/2023) para corregir ciertas deficiencias detectadas tras su aprobación, concretar algunos aspectos y regular nuevas cuestiones.

	NECESIDAD Y OPORTUNIDAD DE SU APROBACIÓN
	Transcurridos tres años desde la aprobación de las actuales bases reguladoras, se ha visto la necesidad de actualizar las bases para concretar algunos aspectos y regular cuestiones no contempladas en las presentes bases.

	OBJETIVOS
	El objetivo de las nuevas bases reguladoras es la mejora de las bases actuales, de forma que las regulaciones contenidas sean más precisas y claras. 
Entre otros objetivos, cabría citar las siguientes:
· Mejorar la eficacia de la ayuda: corregir problemas detectados en convocatorias anteriores para que las ayudas alcancen mejor los objetivos previstos. 
· Simplificar la gestión administrativa: reducir cargas burocráticas para las personas o entidades solicitantes y para la administración que las tramita.
· Ajustar los criterios de valoración o concesión: introducir criterios más objetivos, transparentes o alineados con las prioridades de la política pública correspondiente. 
· Actualizar las cuantías o gastos subvencionables: adaptar los importes subvencionables a cambios económicos, presupuestarios o de mercado.
· Responder a nuevas necesidades sociales o económicas: orientar las ayudas hacia problemas emergentes o nuevas prioridades estratégicas.

	POSIBLES SOLUCIONES ALTERNATIVAS REGULATORIAS Y NO REGULATORIAS
	No existen soluciones alternativas.

	PÚBLICO OBJETIVO AL QUE SE DIRIGE LA DISPOSICIÓN
	Personas físicas o jurídicas y Entidades Públicas, propietarias o titulares de derechos de uso o disfrute de los terrenos forestales, que pretendan hacer inversiones en forestación, prevención de daños forestales, reparación de daños, actuaciones selvícolas con objetivos ambientales, inversiones para la mejora del potencial forestal, infraestructuras relacionadas con el desarrollo, la modernización o la adaptación del sector forestal o la conservación de los bosques.
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